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OBJETIVO GENERAL DEL CURSO:

Que el participante adquiera los conocimientos básicos de la criminología y la
criminalística, además de las disciplinas auxiliares del derecho penal, a efecto de
utilizarlos en su función profesional.

Objetivo temático: Al terminar el curso, el participante estará en aptitud de:
describir los conceptos básicos de la criminología y la criminalística, además de
las principales ciencias y técnicas auxiliares, así como el lugar que ocupan estas
en las ciencias penales como marco de referencia en la investigación del delito y
de su autor, identificando los principales problemas criminológicos y criminalísticos
de la actualidad y su aplicación en la práctica profesional.

UNIDAD I. CONCEPTOS CRIMINOLÓGICOS.

OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir la unidad, el alumno:
Conocerá los fundamentos conceptuales de la criminología.

1.1. Definición
1.2. Clases de criminología
1.3. La criminología como ciencia
1.4. El objeto de estudio

1.4.1. La conducta antisocial
1.4.2. Tipos de conducta
1.4.3. Tipos de sujetos

1.5. Distinción de términos
1.5.1. Crimen, criminal y criminalidad

1.6. La ciencia criminológica
1.6.1. Causal
1.6.2. Explicativa
1.6.3. Natural y cultural

Actividades y lecturas sugeridas:
Realizar ensayo en el que con los conceptos conocidos, indique la diferencia
entre la criminología y el Derecho, y la utilidad de esta en el campo penal.

Asignatura Ciencias Penales y Disciplinas
Auxiliares.

Clave 65
Año Lectivo Noveno
Requisito Ninguno
Nivel Licenciatura
Carácter Obligatoria en la Línea
Horas por semana 5
Horas del curso 85
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TIEMPO ESTIMADO: 5 HORAS.

UNIDAD II.  COMPONENTES DE LA CRIMINOLOGÍA

OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir la unidad el alumno:
Distinguirá a la criminología como ciencia independiente auxiliar del derecho
penal, así como su ubicación en la enciclopedia de las ciencias penales.

2.1. El método criminológico.
2.1.1. La observación
2.1.2. La experimentación
2.1.3. Los niveles de interpretación
2.1.4. La estadística criminal
2.1.5. Los medios de investigación

2.2. La síntesis criminológica
2.2.1. Concepto
2.2.2. Materias que sintetiza

2.2.2.1. Antropología criminal
2.2.2.2. Biología criminológica
2.2.2.3. Sociología criminológica
2.2.2.4. Victimología
2.2.2.5. Penología

2.5. Enciclopedia de las ciencias penales.
2.5.1. Ciencias criminológicas.
2.5.2. Ciencias históricas y filosóficas
2.5.3. Ciencias jurídico-penales.
2.5.4. Ciencias médicas
2.5.5. Ciencias básicas o fundamentales.

Actividades y lecturas sugeridas:
Realizar un estudio criminológico y hacer una crítica objetiva respecto a los
métodos utilizados en la realización de éste y si de acuerdo a ellos puede
concluirse la síntesis criminológica a la que estos arriban.
Realizar un proyecto de estudio criminológico que satisfaga los requisitos del
artículo 68 del Código Penal.

TIEMPO ESTIMADO: 10 HORAS.

UNIDAD III. DESARROLLO HISTÒRICO DE LA CRIMINOLOGÍA

OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir la unidad, el alumno:
Estará en condiciones de conocer el desarrollo histórico de la criminología desde
sus inicios hasta las primeras formas de sistematización del conocimiento
criminológico.
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3.1. Fase precientífica
3.2. Las pseudociencias
3.3. Los precursores
3.4. Inicio de la criminología
3.5. Escuela clásica
3.6. Escuela positiva
3.7. Escuelas eclécticas
3.8. Escuelas de la defensa social

Actividades y lecturas sugeridas:
Realizar un cuadro comparativo de las Escuelas del Desarrollo Histórico de la
Criminología y desentrañar las bases sobre las que descansa del actual
Desarrollo Criminológico

TIEMPO ESTIMADO: 5 HORAS.

UNIDAD IV. LA DIRECCIÓN ANTROPOLÓGICA

OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir la unidad, el alumno:
Reconocerá los principios de la criminología científica como una criminología
antropológica.

4.1. Introducción, César Lombroso
4.2. Clasificación de los delincuentes

4.2.1. El criminal nato
4.2.2. El delincuente loco moral
4.2.3. El delincuente epiléptico
4.2.4. El delincuente loco
4.2.5. El delincuente pasional
4.2.6. El delincuente ocasional
4.2.7. La mujer delincuente
4.2.8. El trípode lombrosiano.

Actividades y lecturas sugeridas:
Ejemplificar en power point, la evolución de las ideas Lombrosianas de
conformidad a los diversos estudios e influencia de la investigación del criminal.
Ver la película “El hombre Elefante” y determinar si la inevolución o el atavismo
puede presentarse en el ser humano como determinación de su conducta..

TIEMPO ESTIMDADO: 5 HORAS.

UNIDAD V. LA DIRECCIÓN BIOLÓGICA

OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir la unidad, el alumno:
Identificará las características funcionales del cuerpo humano y su relación con las
conductas antisociales.

5.1. La escuela endocrinológica
5.2. La biotipología
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5.2.1. La escuela francesa
5.2.2. La escuela alemana
5.2.3. La escuela americana
5.2.4. La escuela mexicana

Actividades y lecturas sugeridas:
Realizar una investigación de campo respecto si el padecimiento de alguna
glándula o padecimiento biológico ha sido la causa del delito y en caso de ser así
presentar el resultado.
Ver la película: “El perfume”, y ubicar el padecimiento si es que lo hay como
causa del delito.

TIEMPO ESTIMADO: 5 HORAS.

UNIDAD VI. LA DIRECCIÓN SOCIOLÓGICA

OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir la unidad el alumno:
Conocerá la importancia del medio social como factor de producción de las
conductas antisociales.

6.1. Escuelas cartográficas o estadísticas. Quetelet y Guerra.
6.2. Escuela antroposocial. Lacassane y Aubry.
6.3. Escuela socialista. Marx y Engels.
Actividades y lecturas sugeridas:
De la información obtenida realizar una investigación de campo a fin de ilustrar de
acuerdo a las estaciones del año, la incidencia delictiva.
Ver las películas “La naranja mecánica” y “La Ley de Herodes”.

TIEMPO ESTIMADO: 5 HORAS.

UNIDAD VII.  LA DIRECCIÓN PSICOLÓGICA

OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir la unidad, el alumno:
Comprenderá la importancia del factor psicológico como causa de la antisocialidad
del hombre.

7.1. Introducción
7.2. Sigmund Freud, el Psicoanálisis
7.3. Teoría Psicoanalítica
7.4. Teoría del Pansexualismo
7.5. El aparato Intrasíquico
7.6. Psicoanálisis criminológico
Actividades y lecturas sugeridas:
A la luz de la Dirección Psicológica dar la explicación que corresponda al
comportamiento del protagonista en la película “El silencio de los inocentes”

TIEMPO ESTIMADO: 5 HORAS.
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UNIDAD VIII. LA DIRECCIÓN CLÍNICA

OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir la unidad, el alumno:
Estará en condiciones de conocer la aplicación al caso particular de las escuelas y
direcciones criminológicas en las que se estudia al hombre como sujeto bio-psico-
social.

8.1. Conceptos generales
8.2. Criminología clínica y criminología general
8.3. Estudio de peligrosidad
8.4. Diagnóstico, pronóstico y tratamiento
Actividades y lecturas sugeridas:
Aplicación a casos concretos:
1. Procedimiento especial para inimputables a partir de un diagnóstico
criminológiaco.
2. La memoria corta como fenómeno de inimputabilidad según la criminología ó el
derecho.

TIEMPO ESTIMADO: 5 HORAS.

UNIDAD IX. ESTUDIO CIENTÍFICO DEL LUGAR DE LOS HECHOS.

OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir la unidad, el alumno:
Estará en condiciones de distinguir la importancia del estudio del lugar de los
hechos, así como las técnicas y métodos utilizados en las diferentes etapas del
estudio.

9.1. Conceptos básicos.
9.2. Fines inmediatos y mediatos del estudio del lugar de los hechos.
9.3. Reglas: Genéricas y específicas
9.4. Observación y fijación del lugar de los hechos.

9.4.1. Observación Criminalística.
9.4.2. Elementos de la observación.
9.4.3. Finalidad de la observación.
9.4.4. Fijación del lugar de los hechos.
9.4.5. Fijación escrita, técnica a aplicar.
9.4.6. Fijación fotográfica, técnicas a aplicar.
9.4.7. Fijación planimétrica, técnicas a aplicar.
9.4.8. Fijación por moldeado, técnicas a aplicar.

9.5. Levantamiento y embalaje de indicios.
9.5.1. Revelado y embalaje de huellas dactilares.
9.5.2. Embalaje de líquidos: hemático, seminal y otros.
9.5.3. Moldeado de huellas de pisadas, neumáticos y otros.

9.6. Acciones en el anfiteatro, para el caso de homicidio.
9.6.1. Identificación del cadáver: ficha decadactilar, fotografía y otros.
9.6.2. Examen de lesiones.
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9.6.3. Examen de las manos.
9.6.4. Examen de ropas y pertenencias.

9.7. Cadena de custodia de indicios.
9.7.1. Remisión de indicios al laboratorio de criminalística para su estudio.
9.7.2. Acopio de resultados de estudios de laboratorio.

9.8. Dictamen pericial en criminalística.
Actividades y lecturas sugeridas:
Realizar investigación de campo respecto a la fijación del lugar de los hechos y
hacer crítica de la misma.
Acudir a una reconstrucción de hechos.

TIEMPO ESTIMADO: 10 HORAS.

UNIDAD X. CONCEPTOS GENERALES DE MEDICINA FORENSE.

OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir la unidad, el alumno
Conocerá los elementos fundamentales de ésta especialidad médica que como
parte de la criminalística es utilizada en la investigación del hecho delictuoso.

10.1. Definición y generalidades.
10.2. Concepto de lesiones.

10.2.1. Agente vulnerante.
10.2.2. Clasificación médico-legal de lesiones.
10.2.3. Clasificación jurídica de lesiones.

10.3. Concepto de muerte.
10.3.1. Posiciones cadavéricas.
10.3.2. Necropsia.
10.3.3. Cronotanatodiagnóstico.

Actividades y lecturas sugeridas:
Acudir a una autopsia

TIEMPO ESTIMADO: 5 HORAS.

UNIDAD XI. CONCEPTOS GENERALES DE LA BALÍSTICA FORENSE.

OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir la unidad, el alumno:
Conocerá los fundamentos principales de la balística criminalística, además de las
partes que la componen y su relación directa con hechos producidos por el disparo
de armas de fuego en la comisión de un delito.

11.1. Definición y fundamentación
11.2. Balística interior, fenómenos que produce
11.3. Balística exterior, fenómeno fenómenos que produce
11.4. Balística de efectos, fenómenos que produce
11.5. Balística identificativa, procedimientos
11.6. Armas de fuego y su clasificación
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Actividades y lecturas sugeridas:
Recibir plática de un experto en armas para la identificación de éstos.

TIEMPO ESTIMADO: 5 HORAS

UNIDAD XII. CONCEPTOS GENERALES DE LA QUÍMICA FORENSE.
OBJETIVO PARTICULRA. Al concluir la unidad, el alumno
Conocerá las principales pruebas químicas establecidas para la investigación del
delito y los campos de estudio que contempla en auxilio del derecho penal.

12.1. Definición y generalidades.
12.2. Análisis para determinar:

12.2.1. La mano que disparó un arma de fuego.
12.2.2. Prueba indiciaria.
12.2.3. Prueba de confirmación.
12.2.4. La distancia a la que se disparó un arma de fuego.
12.2.5. Prueba indiciaria.
12.2.6. Prueba de confirmación.

12.3. Hematología forense.
12.3.1. Fijación y embalaje de indicios.
12.3.2. Formas de indicios hemáticos.
12.3.3. Determinaciones.

12.4. Otros estudios químico-forenses.
Actividades y lecturas sugeridas:
Plática de un Químico forense
Realizar visita a la Facultad de Química a verificar los mecanismos de
investigación físicamente.

TIEMPO ESTIMADO: 5 HORAS.

UNIDAD XIII. CONCEPTOS GENERALES DE LA DACTILOSCOPÍA.

OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir la unidad, el alumno:
Conocerá la importancia de la identificación de las personas mediante las técnicas
dactiloscópicas.

13.1. Definición y principios generales
13.2. Características de las huellas dactilares como elementos de identificación
13.3. Sistema Vucetich y sus tipos fundamentales
Actividades y lecturas sugeridas:
Acudir a una diligencia dactiloscopica

TIEMPO ESTIMADO: 5 HORAS

UNIDAD XIV. ESTUDIO DE DOCUMENTOS CUESTIONADOS

OBJETIVO PARTICULAR: Al concluir la unidad, el alumno:
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Estará en condiciones de conocer la importancia de la utilización de los
documentos en la actualidad y la trascendencia criminalística del análisis de los
documentos cuestionados.

14.1. Grafoscopía, definición y objeto
14.1.1. Reglas del cotejo
14.1.2. Trazos, rasgos y gesto gráfico
14.1.3. Leyes de grafismo
14.2. Documentoscopía, definición y objeto
14.2.1. Alteraciones documentales, tipos
14.2.2. Características intrínsecas de los documentos
14.2.3. Características extrínsecas de los documentos

TIEMPO ESTIMADO: 10 HORAS

SUGERENCIAS DE EVALUACIÓN.

1. Conforme a los establecido en el Reglamento General de Exámenes, será
presupuesto para poder acreditar la materia, cualquiera que sea la vía,
cumplir con al menos el 80% de asistencias a las sesiones de clase y al
menos el 80% de los trabajos que eventualmente se hayan encomendado.

2. Deberán practicarse al menos tres exámenes parciales, de los que si en
promedio el alumno obtiene al menos la calificación de 8, habrá exentado la
materia; de no conseguir el promedio mencionado, deberá presentar
examen final, pero en ambos casos deberá reunir los presupuestos
señalados en el punto anterior.

3. Los exámenes parciales y final, opcionalmente podrán realizarse de manera
oral o de manera escrita.
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